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de Chiltán Viejo Dir. Administración y Finanzas
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AUTORIZA RECONOCIMIENTO DE HORAS EXTRAS A
FUNCIONARIO qUE INDICA.

DECRETOT,¡s 3ó90

cHtr¡NvtElo, Il, 0lC 2020

VISTOS: La autor¡zación de horas extraordinar¡as, por parte del
Señor Alcalde correspond¡ente al día OZ/03/2O19.

Solicitud recibida en la Unidad de Recursos Humanos con fecha
3O/LO/202O aprobada por el Señor Administrador Municipal.

Lo establecido por la Jurisprudencia Adm¡n¡strat¡va de la

Contraloría de Ia República, y lo preceptuado en la Ley N. 18.883, Estatuto Adm¡n¡strat¡vo para funcionarios
municipales, sobre horas extraordinarias.

Las facultades que me confiere la Ley N. 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Municipalidades, vigente.

Ema¡l de la Unidad de Recursos Humanos en donde solicita
registro de Cámaras del día 24 de Octubre del año en curso del funcionario Hugo Henriquez Henriquez de fecha

12 de Noviembre del 2020, debido a que no posee reg¡stro de entrada y/o salida.

L3/Lt/2020.

Electrónico de fecha 17 de Noviembre de 2020.

DECRETO:
1.-RECONOZCASE al func¡onar¡o HUGO HENRIQUEZ HENRIQUEZ,

D¡rectivo Grado 7 E.M.,4:00 hrs. extraordinar¡as correspondientes al día 24 de Octubre del año en curso, según
reBistro de cámaras.
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Reg¡stro de Cámaras enviado por Informática de fecha

Autorización del 5r. Administrador Municipal mediante Correo
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